
DESCRIPCIÓN RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 20

POSICIÓN 1093

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR EDUCACIÓN

VACANTE TEMPORAL

PUESTO NOMBRES Y APELLIDOS EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES TITULAR

RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO

Análisis de 

formación 

Académica

1 JOHANA ALDANA CRANE
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 16
100 N/A

2 LADY MORENO CIFUENTES
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 16
99,89 N/A

3 ANA YAMILE SUAREZ RODRIGUEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 2044, GRADO 10
100 85

4 HECTOR JULIO FLECHAS PACHECO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 2044, GRADO 10
100 50

5 EDGAR BAUTISTA GAMBA
TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

3124, GRADO 18
100 N/A

Mónica Alejandra Sánchez Chinchilla - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano.

Proyectó: Erika Mayerly Duarte Villarreal- Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano  STH

Fecha de Publicación de la Vacante: 1 de OCTUBRE DE 2025
Fecha de Publicación del Derecho preferencial: 24 DE OCTUBRE DE 2025

FECHA DE PUBLICACIÓN LISTA DEFINITIVA:  

Firma: Subdirectora de Talento Humano

CARMEN NATALIA NIÑO JIMÉNEZ

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL  EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 20, ubicado 

en la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR EDUCACIÓN

La servidora con derechos de carrera administrativa JOHANA ALDANA CRANE ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el 

empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR 

EDUCACIÓN (POS. 1093), DEBIDO A QUE ES TITULAR DE UN EMPLEO DE GRADO SUPERIOR AL DE LOS DEMÁS SERVIDORES QUE 

PARTICIPARON EN EL PROCESO, ADEMÁS, OBTUVO UN PUNTAJE SUPERIOR EN LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO, FRENTE  AL OBTENIDO 

POR LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO QUE SE ENCUENTRAN EN EL MISMO CARGO TITULAR, ASÍ MISMO, POR 

CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS, EN APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 013523 DEL 22 JULIO DE 2020, MODIFICADO 

POR LA RESOLUCIÓN 020975 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 Y LA RESOLUCIÓN No. 000371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL 

Nota: Se ajusta toda vez que se omitió la casilla con el resultado de evaluación de desempeño, no obstante, el orden de la lista se mantiene.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.  

PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co Pág 1 de 1

04 DE NOVIEMBRE DE 2025


